
“10 DE JUNIO DEL 2020 - DÍA DE LA SEGURIDAD VIAL”

Este año, los seres humanos están viviendo tiempos difíciles y llenos de

incertidumbre, debido a los riesgos que provoca el virus COVID-19, la inquietud

que suscita y el aislamiento obligatorio decretado por la mayor parte de los

países del mundo. Es necesario que cada ciudadano/a tome conciencia que

sus actitudes y conductas tienen una implicancia directa sobre su contexto. Se

trata de cuidarse a sí mismo y a los demás, con valores y normas comunes

basadas en el respeto y la solidaridad. En este caso particular, la regla principal

es  plegarse  a  la  consigna  de  quedarse  en  casa.  Esto  subraya  la

responsabilidad  individual  de  cada  uno/a  en  el  logro  de  una  convivencia

armoniosa  y  solidaria,  así  como  el  poder  contenido  en  cada  toma  de

decisiones,  que  puede  influir  sobre  la  salud,  la  seguridad  física,  afectiva  y

moral; en fin, sobre el cuidado de la vida de todos y todas.

De la misma manera, entra en juego constantemente esta responsabilidad

individual a la hora de circular en la vía pública. Es fundamental entender, que

aquí  también,  la  toma  de  decisiones  de  cada  ciudadano  puede  tener

consecuencias directas sobre la seguridad, la salud y la vida, propia y la de los

demás. 

Por  eso,  usar  el casco  al  conducir  una  moto  o  una  bici  es  tan

importante como ponerse el barbijo al salir de su casa. 

Para  celebrar  el  Día  de  la  Seguridad  Vial,  desde  la  Dirección  de

Participación  y  Formación  Ciudadana,  el  programa  de  Educación  Vial

“Convivencia  Vial”  lanza  la  campaña  “¡Yo  uso  casco!  ¿Y  vos?”  para

promover el uso del casco al conducir una moto o una bicicleta. 

TERCER CICLO - EDUCACIÓN VIAL



 ¿Cuándo es el Día Nacional de la Seguridad Vial?

                                       

¿Qué es la seguridad vial?

La seguridad vial es el conjunto de acciones y mecanismos
que garantizan el buen funcionamiento de la circulación del
tránsito, por medio de la utilización de conocimientos (leyes,
reglamento y disposiciones) y normas de conductas seguras
y respetuosas, como peatón, pasajero o conductor, a fin de
usar correctamente la vía pública previniendo los siniestros
viales.

 Mirá la animación “¡Atención! En moto por la ciudad” por medio del
siguiente enlace:

El 10 de junio, Día Nacional de la Seguridad Vial

Tal  vez no lo sabes, pero originalmente en nuestro país,  existía la norma que
ordenaba  el  sentido  del  tránsito  por  la  mano  izquierda,  al  igual  que  en  Gran
Bretaña. Hasta que el 10 de junio de 1945, se decretó el sentido por la derecha,
tal como es la norma generalizada en la mayoría de los países. Por eso, en esa
fecha se  celebra el  Día Nacional  de la  Seguridad Vial,  a  través de diferentes
acciones que tienen como objetivo promover la educación vial  para reducir los
accidentes de tránsito.



https://www.educ.ar/recursos/50632/atencion-en-moto-por-la-ciudad

A partir de la visualización de esta animación, respondé a algunas preguntas: 

 ¿Reconocés algunas señales de tránsito? ¿Cuáles?
 ¿Cuántas personas pueden subir, como máximo, en una moto?
 ¿Cuánto reduce el uso del casco los riesgos de muerte y de lesiones

cerebrales en caso de siniestro?
 ¿Cuáles  son las  conductas  peligrosas al  conducir  una moto? Citar  al

menos 4 conductas. 
 ¿En qué parte del cuerpo se producen el 70% de las lesiones mortales?
 Según vos, ¿cuáles son las razones por las cuales gran parte  de los

conductores de moto no usan casco?
 Y vos, ¿tenés un casco? ¿Lo usás? ¿Tus familiares y amigos usan uno?

https://www.educ.ar/recursos/50632/atencion-en-moto-por-la-ciudad


  

         ¿Cómo participar?

 ¡Poniéndote el casco cuando subís a una
moto o usas una bici!

 ¿Te animás a crear un afiche, un dibujo o
una  pintura  para  promover  el  uso  del
casco? Puede ser en forma digital o en
papel.  Podés  inventar  un  eslogan
también.  Mandá  a  tu  docente  tu
producción,  en  formato  digital  o  por
medio  de  una  foto.  La  podés  enviar
también  al  correo  del  programa:
programaconvivenciavial@gmail.com.

 Ayudándonos  a  difundir  la  campaña  que  encontrarás  en  la  página
Facebook  (www.facebook.com/politicassocieducativaschaco)  y  en
Instagram (@politicas.socioeducativas) 

Participá 
de la campaña 
“¡Yo usocasco! 

¿Y vos?” 

El uso del casco es obligatorio.

Según la Ley Nacional de Tránsito Nº24.449, en el 
artículo 40, inciso j, “es indispensable […] 

que tratándose de 
una motocicleta,
sus ocupantes lleven 
puestos cascos 
normalizados, y si la 
misma no tiene 
parabrisas, su 
conductor use 
anteojos”.
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